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BUENOS AIRES, 11 ASO, mo
¿~ 
VfSTO la presentación eCectuada por la Corporación Argentina de~ Discapacitados (CADIS) a Cin de que este Ministerio auspicie la realiea­

ción del TALLER SOBRE PREVENCION DE DISCAPACIDADES que se llevó acabo en 

Buenos Aires, los días 14, 15 Y 16 de agosto de 1990; y 

CONSIDERANDO: 

Que el objetivo perseguido por el TALLER es concientizar y concep­

tualizar sobre aspactos generales de la prevención de discapacidades y acor­

dar acciones en diCerentas áreas del quehacer social. 

Por ello; 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 


RESUELVE: 


ARTICULO 12 .• - Auspiciar el TALLER SOBRE PREVENCION DE DISCAPACIDADES, organi­


zado por la Corporación Argentina de Discapacidades (CADIS), realizado los 


días 14,15 y 16 de agosto de 1990. 


ARTICULO 22._ Solicitar a sus or~nizadores remitan la documentación completa 


que se produzca a la DIRECCION NACIONAL DE INFORMACION, DIFUSION,ESTADISTICA 


y TECNOLOGIA EDUCATIVA, calle Par~ N2 1657 ler.piso, Capital Federal, de 


acuerdo con lo dispuesto por la Resolución N2 2878/86. 


ARTICULO 32 .- Regístrese, comuníquese yarchívese. 
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